
 

 

Carrera 29 No. 33b-79 plaza de banderas 
Palacio de justicia torre a oficina 212 

Teléfono 6621126 Ext. 123 
Correo Electrónico: pmpl03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME AL DESPACHO: Villavicencio, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho de la señora Juez ingresa la presente Acción de Tutela, recibida por reparto el día 

veintiséis (26) de octubre del año que avanza, incoada por la abogada JULIANA TRUJILLO HOYOS 

en representación de la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. (ETB S.A. E.S.P.), 

en contra de la ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, por la presunta vulneración de su 

derecho fundamental al derecho de petición; procedente de la oficina judicial vía correo 

electrónico. Se radica bajo el número 50001 4004 003 2023 00272 00. Lo anterior para su 

conocimiento y fines pertinentes.  

 

 

 

Manuel David Bernal León  

Oficial mayor  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE VILLAVICENCIO 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PRIMERO. ADMITIR Y AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción de tutela instaurada por la 

abogada JULIANA TRUJILLO HOYOS en representación de la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 

DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. (ETB S.A. E.S.P.), en contra de la ALCALDIA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, 

como quiera que la misma cumple con los requisitos establecidos en el Decreto Ley 2591 de 1991, 

reglamentado por el Decreto 306 de 1992, esto con el fin de verificar si hay o no vulneración de 

los derechos fundamentales INVOCADOS, a través de este mecanismo constitucional.  

 

SEGUNDO. VINCULAR a la SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, con el 

propósito de pronunciarse frente a los hechos y pretensiones expuestas por el accionante en la 

presente acción constitucional. 

 

TERCERO. NOTIFICAR y CORRER TRASLADO, de la acción de tutela al representante legal y/o 

gerente de las entidades accionadas y vinculada, para que dentro del término de cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes al recibido del oficio respectivo, ejerzan su derecho de defensa y 

contradicción, rindiendo los informes y explicaciones que consideren convenientes, aportando 

los documentos que acrediten las razones que expongan, así como el certificado de existencia 

y representación legal en caso de ser procedente. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

 

 

                 

GLORIA STELLA LÓPEZ BENITO 

JUEZ 
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